
111. Resoluciones del Tribunal Económico­

Administrativo Central 

<SECCION QUINTA : IMPUESTOS DE SUCESIONES, TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS) 

POR FERNANDO Mu&oz CAR~ANOS 

14. VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL: No están sujetas al Impuesto 
de Actos Jurídicos DocumentadOs las escrituras de declaracion cfu obra 
nueva relativas a esta clase de viviendas, cualquiera que sea la fecha de 
SU calijtoadón definitiva como tales lRESOLUCIÓN DE 2 DE OCTUBRE DE 1969). 

A) Hechos.-Escritura de declaración de obra nueva conforme a la cuaa, 
la Sociedad otorgante manifestaba ser dueña de una parcela de terreno, 
sobre la que había construido dos bloques o edülclos de nueva planta para 
viviendas acogidas a la vigente legislación protectora, e interesaba que en 
el Registro de la Propiedad se hiciera constar la mod.lficación física acaecida, 
para ponerlo de acuerdo con la realidad extrarreglstral. 

La Oficina gestora estimó aplicable el número 38 de la Tarifa, acuerdo :re­
cUlT'ido en base a que : «Los benefieios fiscales e.,i;ablecidos en favor de la 
construcción de viviendas de Protección Oficial hacen referencia. a todos los 
actos necesarios para que lleguen a terminarse, es decir, tanto !os prepa.ra­
torios para la construcción (adquisición, de terrenos. derechos de superfieie, 
prtm.as, anticipos, préstamos, subvenciones, etc.), como los relacionados con la 
construcción misma (contratos de ejecución de obras, constitución, ampliación; 
modificación, posposición prórroga y cancelación de pré.:."tamos hipotecarlos), 
o los posteriores en que se premia la construcción realizada <entre los que se 
encuentra la primera transmisión de dominio), y en general todos los decla­
rados exentos del Impuesto de Tra.nsmisione.;; y Tráfico de Empresas, entre 
los que es preciso incluir la escritura de declaración de obra nueva». 

El 'I1ribunal Provincial correspondiente, desestimó la reclamación por en­
tender que la exención .pretendida no debla .aplicarse a las declaraciones de obre: 
nueva de edificios cuyo titulo de caUficación definitiva tuviera fecha anterior 
a 1 de julio de 1964, dado que la legislación .posterior omitió toda referencia 
a las mismas en los Impuestos de TransmisloneB y Tráfico de Empresas. 
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La tesl.s del Tr1bunal Central convenientemente extractada es la SigUiente: 

B) Doctrina.-Que las declaraciones de obra nueva. realizadas por los titu­
lares del suelo en reladón con la construcción verificada, no constituyen trans­
núsión o tráfico alguno de bienes, sino puras manifestaciones de hechos que 
tienen como finalidad el que el Reg¡stro de la Propiedad se encuentn. acorde 
con las circunstancia:.:; físicas que definen las fincas acogidas al mismo y, 
por consiguiente. en caso alguno, pueden estar sujetas al Impuestc General 
sobre Transm.isionE'S Patrimoniales, ni al de Tráfico de las Empresas, y si 
únicamente al de «Actos Jur!d.lcos Documentad()S)>, por aplicación del Texto 
Refundido de 1967, por lo que en principio es evidente el nacimiento de la 
obligación fiscal de que se trata. 

Que no obstante lo anterior, el número 14 del articulo 101 del propio 
Texto refund1do antes citado. redactado de conformidad con lo preceptuado 
con carácter de nonna aclaratoria por Decreto de 27 de mayo de 1968, esta­
blece que e.stán exentos del referido Impuesto de Actos Jur!<licos Documen­
tados, «las escrituras públicas .. , que se otorguen para la segregación de 
VIviendas y locales de negocios, edificios y servicios complementarios acogidos 
a <licha protección, la división material de e<lificios ... », y, en general tod.a:> 
aquellas otorgadas para formalizar actos y contratos relacionad(JS con uVI­
viendas de Protección Oficial» no sujetas al Titulo Lo y 2.a de este Libro, 
o al Impuesto General sobre el «Tráfico de las Empresas» , normativa que 
recoge lo establecido en la legislación de «Viviendas de Protección Oficial>>, 
de 24 de julio de 1963, ada-ptada al nuevo sistema tributario por Decreto de 3 
de <liciembre de 1964, y en la que mdudablemente debe entenderse compren­
<lida la simple declaración de obra nueva que en r1gor es un requisito esen­
cial dentro del proced1miento establecido para obtener ~a. calificación defi­
nitiva. Por lo cual, ha de concluirse que la exención general a que hace re­
ferencia este precepto ampara lo relativo a las escrituras de declaraclón de 
obra nueva y que, por tanto, es procedente revocar el fallo apelado y la. liqui­
dación practicada. 

15. VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL: El reconocimiento 1e las exen­
ciones fiscales corresponde en cualquier caso al Departamento de Ha­
cienda, y en consecuencia, el hecho de haberse obtenido la ca.lificac!ón 
definitiva, no impide practicar la liquidación que corresponda, si falta 
alguno de los requisitos a que dichas exenctones se hallatn suped.Uadas 
(RESOLUCIÓN DE 2 DE OCTUBRE DE 1969). 

A) Hechos.-Venta de las plantas bajas o locales de un. e<liflclo acogido 
e. la legislación sobre Viviendas de Renta Limitada, habiendo obtenido ya 
los vendedores la calificación definitiva, y cuya superficie eTa superior al 20 
por 100 de la total construida. 

Girada liquidación por el número Lo de la Tarifa, se interpuso Recurso, 
alegando en s!ntesls los reclamantes que la concesión de los beneficios tribu­
tarios del carácter de los otorgados a los locales objeto de esta reclamación, 
era de la exclusiva ·COmpetencia del Ministerio de la Vivienda, seglln se deducia 
claramente del Decreto de 15 de julio de 1954, y del 24 de jullo de 1963, como 
asimismo del de 3 de diciembre de 1964, en el que se adaptaron las normas 
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sobre esta clase de viviendas a la Ley de Reforma Tributarla de 11 de Junio 
del miSmo año, sin que pudiera una Oficina Liquidadora, anular una exen­
ción ya concedida con carácter firme por el Ministerio de la Vivienda, único 
competente· para determinar ·st estaban o no cumplidOs los requisitos para 
otorgar la calificación definitiva. Invocaban además los interesados, una Re­
solución de la Dirección General de la VIvienda de 19 de mayo de 1964, en 
la que se admitía la PQSi.bllidad de que los locales alcanzasen hasta el 30 
por 100 de la superficie construida. 

A todo ello responde el Tribunal Central de~ modo siguiente : 

B) Doctrina.-Que conforme a la Sentencia de 29 de abril de 1966, no es 
óbice para la denegación de la exención del Impuesto y práctic.a de la liqui­
dación correspondiente, que la Adminl.,-tración haya calificado definitivamente 
una vivienda como de Renta Limitada, puesto que el reconocimiento de las 
exenciones fiscales cor·responde en cualquier caso al Departamento de Hacien­
da, cuando se trate de Impuestos estatales. 

Que en el caso contemplado por las presentes actuaciones, s! bien goza,n 
de exención la<> primeras transmisiones de dominio que tengan lugar dentro 
de los seis años siguientes a la fecha de la calificación definitiva, esta exen­
ción únicamente se otorga con carácter temporal y condicionada al cum­
plimiento de los requisitos que en cada caso se exigen, entre los cua1es se 
halla precisamente el de que la superficie destinada a local de negocio, no 
puede exceder del 20 por 100 del total. 

Aclaremos que la Sentencla de 29 de abril de 1966, en que apoya SIL ar­
gumentación el Tribunal Central (cama ya lo htciera antes el Provincial que 
rechazó la reclamactón en primera instancia), contemplaba un caso idéntico 
al de la presente Resoluctón. Se trataba de la renta de un local comereiaJ 
en planta baja de un ediftcio caJificado como de Renta Limitada. Grupo se­
gundo. La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia de Valladolfd, 
habla anulado la ltquiM.ción girada por la Ojtcina de Salamanca. El Abogado 
del Estado interpuso recurso extraordinario de apelación en interés de la Ley, que 
fue estimado por el Tribunal Supremo, de cuya Sentencia interesa aspcclalmenre 
destacar que "aunque corresponde al Ministerio de la Vivienda, por medio del 
Instituto Nacional, segun el articulo 37 de la Ley de 15 de julfo de 1954, la 
aprobación de los proyectos de construcción y 8IL califtcactón, el reconoct. 
miento de las exenciones del Impuesto de Derechos Reales y bonificaciones 
(fiscales, corresponde a las Oficinas de Hacienda y a las Corporaciones locales 
en su caso, previa presentadón de los documentos que acrediten estos dere­
chos, conforme a lo dispuesto en el articulo 30 del Reglamento para la apli­
cación de dicha Ley de 24 de junio de 1955, y por otra parte, el articulo 1."' 
de la Dey de 21 de marzo de 1958, que regula el Impuesto, establece que se 
regirá por 81Ls preceptos este tributo, 'lo que excluye toda fricción entre los 
distintos órganos de la Administración acerca de la gestión del Impuesto', _ 
pues se señalan claramente las atribuciones de los de Hacienda en orden a 
la liquidación' w reconocimiento de e:cenciones y bonijicacfones fiscales, a 
pesar de la caJificación para otros efectos, asignada al Instituto NacúnuJl de 
la Vivienda". 
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16. COMPROBACION DE VALORES: Procede admitir la tasación pericial 
como instrumento corrector de los demás procedimientos de comproba­
ción empleados, aunque no se haya soUcitado expresamente de la Ottctna 
gestora, cuando la petición se formula después concretamente en via 
jurtsdicctonal (RESOLUCIÓN DE 2 DE OCTUBRE DE 1969). 

A) Hechos.-Adqmrida por escritura pública una finca· a la que se asignaba 
una cabida de 218 hectáreas, y se la describía oomo integrada en un monte lla­
mado «Morajóru>, cuya ~"Uperflcie total era de 810 hectáreas, se fijó oomo vruor 
comprobado el resultante de aplicar los precios medios de venta, a razón de 6.000 
pesetas, conforme arrojaba la certificación de este medio comprobatorio. 

El Recurso tenía su base, en la presunta d.lscordancia entre la cabida con­
signada y la que realmente tenía la finca objeto de liquidación, que era sola­
mente de 197 hectáreas; y además, en que no se habla utilizado para su 
avalúo el baremo correspondiente a los montes municipales análogos y oo­
Undantes, a Jos que correspondia una escala de tasación de dos, cuatro y seis 
mil pesetas, según la. propia Hacienda Pública. Se unia como prueba de estas 
afirmaciones un recibo de Contribución Rústica de la totalidad de la finca 
«Monte Morejóm>, del que se desprendía que su superficie total era única­
mente de 734 hectáreas. 

El Tribunal Provincial respectivo, desestimó la reclamación oon funda­
mento, en que el med1o de comprobación empleado era reglamt-nt.arlo con­
forme a los artículos 174 y 181 de la Ley de Reforma Tributaria., pues teniendo el 
mteresado recurrente la facultad, que no ejercitó de pedir tasación pericial, era 
procedente confirmar el acto administrativo recurrido. 

Notificando este fallo, se interpuso contra el mismo, recurso de alzada 
ante el Tribunal Central en el que se hacia constar que en definitiva, la ex­
tensión real del lote adquirido era sólo de 124 hectáreas, y en prueba de ello 
se aportaba una certificación del Ingeniero Jefe del Catastro de Riqueza 
Rústica, de la. Delegación de Hacienda, a la que, a juicio de los intere.sados, 
debla darse en todo caso el valor de una tasación pericial. 

El Tribunal Central como vamos a ver seguidamente, considera correcta­
mente obtenido el resultado de la valoración, pero reconoce al interesado el 
derecho a obtener su oo:rreoción mediante la tasación pericial de la finca. 

B) Doctrina.-Que la certif!ca.c!ón aportada por el interesado, en relación 
con la extensión superficial de Ja finca, para est!.mar que la Admlnistrac16n 
padeció error al determinar la base que habla de :servir para la liquidación 
del Impuesto, ·no justifica plenamente las aseveraciones del contribuyente, 
puesto que s1 bien se refiere a una finca de 124 hectáreas, situada. en el pago 
«Monte Morejón», no sirVe para estimar que concuerde plenamente con aquella, 
de cuya adqu1s1clón se trata. 

Que, no obstante, lo anterior, el artículo 119 del Texto refundido de 6 de 
abril de 1967, establece que podrá acudirse a la ta.;sac!ón pericial como medio 
extraordinario de comprobación cuando el interesado lo solicite y no acepte 
el valor que la Ad.ministTaclón señale como resultado de la comprobación, e 
Igualmente la Orden de 10 de jullo de 195'1', preceptúa. que ante el resultado 
de la comprobación administrativa de valores, efectuada mediante los preCios 
medios de venta. los interesados podrán pedir la práctica de la tasac!On 
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per:icial, y .;erá concedida, en todo caso, siempre que se solicite de la Oficina 
Liquidadora sin necesidad de previa ~reclamación económico-administrativa. 

Que as¡mismo el articulo 52 de la Ley General Tributaria de 26 de diciem­
bre de 1963 reconoce al sujeto pasivo la .posibilidad de solicitar este medio 
extraordinario. 

Que, en consecuencia de todo ello, y por principio de economía procesal, 
es procedente estimar que, no admitido por el i·nteresado el medio ordinario de 
comprobación empleado debe acudirse en fonna inmediata a la tasación pe­
ricial, pue.,""to que si bien no fue solicitado por el recurrente de la Oficina 
gestora de manera expresa, ni en su reclamación en primera 11n.stancia, tal 
falta de mención expresa no puede privarle del ejercicio de un derecho reco­
nocido a su favor cuando la petición se ha formulado concretamente en v!a 
junsd1ccional. 

17. NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: El depósito constituido en 
. garantía de detennina.das obligaciones debe cclt/ica.rse comcJ contrato 
de prenda, de los definidos por los artículos 1.857 y 1.863 del Código civtl 
y, en consecuencia, su cancelación está sujeta al Im¡n.¡.esto (R-ESOLUCIÓN 

DE 2 DE OCTU'BRE DE 1969). 

A) Hechos.-El documento que dio origen a la liquidación impugnada, con­
sistía, en este caso. en una comunicación de la Dirección General de Se­
gu.ro!;, a la Compañia Hispania, en la que le indicaba que con la misma. fecha 
había puesto en conocimiento del Bamco de Espaf'ia que por pa.rte de dicho 
Centro Directivo no habla inconvertiente en que el citado Banco prooediera 
a la liberación de los valores afecto.; a la cobertura de reservas técnicas, que 
la entidad aseguradora tenía depositados a disposlción del Ministerio de Ha­
cienda, los cuales se detallaban a continuación, expresándose asimismo su 
valor nominal. 

A la vista del mencionado documento, la Abogac!a del E.:,""tado practicó 
ung, liquidación por el concepto de «Derechos realeS>>, número 6 de la Tarifa, 
al 1,90 por 100, sobre el valor nominal consignado. 

La representación de la Compañia interesada apoyó su reclamación en que 
«la propia Oficina Liquidadora en la constitución de esta clase de depósitos, 
se habla ya pronunciado declarándolos exentos, y si estaba exenta la consti­
tución, debla estarlo igualmente la cancelación, pues en definitiva ambos 
negocios jurídicos tenian la misma causa, sin que pudiera decirse que no era 
el Estado el obligado al pago en la cancelación, pues el negocio se habla 
constituido para garantía del propio E.:,1:adO>>, y en que «independientemente 
de ello, esta cancelación debla estimarse no sujeta al Impuesto de Trans­
lrtisiones, por cuantO" constituía un acto habitual del Tráfico de las Empresas, 
y la.s fianzas en tales caso.; están exentas del Impuesto, conforme al articu­
lo 62 del Texto refundidO>>. 

Rechazada la reclamación por el Tribunal Provincial, el Central confirma 
el fallo de aquél, y empieza diciendo que siendo principio general de nuéstra 
legislación fiscal, el de que el impuesto se exigirá con arreglo a la verdadera 
naturaleza jurídica del acto o contrato, resulta impresclndlblé fijar ésta para 
resolver la cuestión planteada, y en este sentido declara lo ·.;lguiente. 
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B) Doctrina.-Que el depósito eru cuestión, constituye un contrato de 
prenda de los definidos por lo.:; artículos 1.857 y 1.863 del Código civil, y por 
tanto, la liberación a que se hace referencia, implica, en definitiva, la ex­
Unción de un Derecho real. 

Que conforme al articulo 54 del Texto refundido de 1967 está sujeta. al 
Impuesto de Transmisione.>, la extlnclóru por contrato de toda cla.se de Dere­
chos reales, siendo sujeto pasivo y responsable del tributo, conforme al ar­
ticulo 67 del propio Texto, aquél a cuyo favor se realice este acto, esto es, 
quien como consecuencia de la extinción del Derecho real recibe los t!tt¡.los­
valores de que se trata, libres de la carga que éste último repreSP.ntaba.. 

Que la cancelación de un depóSito constituido en garantía de detl"rminadas 
obligaciones, constituye un contrato de prenda de los definidos por los artícu­
los 1.857 y 1.863 del Código civil. 

Que la corustitución de un depósito y su restitución cuando tlenen como 
causa la necesidad de existenc¡a de un derecho real de garantía, ~n dos ne­
gocios jurídicos perfectamente diferenciados, originadores de dos hechos im­
pon:ibles diferentes, y que la exención del Impuesto de que pueda ser sus­
ceptible el primero en razóru de la persona obligada al pago, no es pruible 
aplicarle al segundo cuando ésta es diferente , 

Que no existe posibllidad alguna de aplicar al caso el artículo 62 del Texto 
refundido, invocado por los interesados, puesto que éste únicamen~.e se refiere 
a la no sujección del Impuesto de las tranomisiones a titulo oneroso, de los 
préstamos, fianzas, arrendamientos y ,pensiones que constituyan actos habi­
tuales para el Tráfico de las Empresas, pero en caso a.Jguno a la cancelación 
de un derecho real de prenda que, como se ha establecido, constituye la ver­
dadera naturaleza jurídica del negocio llevado a cabo como consecuencia del 
docwnento presentado a liquidación ; 

18. FECHA DE DOCUMENTOS PRIVADOS: Es a efectos de su ztqu1dtlcfón, 
la que aparece consignada en los mismos por sus rfirmantes. La adqui­
sición de fehaciencia por el documento, no tiene otra efecttvldad con 
relación al. Impuesto, que la referente a la prescripción de Za acctón. ad­
mtnistrativa para SU fOT7nal extgencia (RESOLUCIÓN DE 1')" DE DICIEMBRE 

DE 1969). 

A) Hechos.-Mediante documento privado, fechado en 1962, se vendió una 
finca rústica denominada «La Palmosa», interesando los compradores de la 
Oficina Liquidadora competente, la aplicación de los beneficios fiscales reco­
nocidos por la Disposición Transitoria 6.• de la Ley de Reforma Tributaria 
de 11 de junio de 1964, según la cual: «Las personas naturales o jwidicas que 
con anterioridad a la fecha de publicación de la presente Ley, hubieren ad­
quirido por titulo ínter vivos o mortis causa, bienes o derechos rle cualquier: 
clase, que no hayan sido objeto de declaración a los efectos de los aludidos 
impuestos, habiendo vencido en la indicada fecha los plazo.;; de presentación 
y las prórrogas para efectuarla, podrán presentar ante las Oficinas liquida­
doras de los Impuestos de Derechos reales y sobre Transmisión de bienes, 
hasta el próximo d!a 31 de octubre. Inclusive, una instancia solicitando la 
aplicación de los beneficios fiscales establecidos en la presente disposición 
transitoria ... ». 
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ESte recurso ofrece esca.so interés en cuanto al supuesto concreto que le 
dio motivo, pues se trataba, como vemos, de un problema de derecho transi­
torio que ya no podrá reproducirse en Jo sucesivo; sin embargo, contiene in­
teresantes puntualizaciones en cuanto al valor que, a efectos fiscales, debe 
darse a la fecha oonsignada en lo.:; documentos privados. 

El Tribunal Provincial estimó no aplicable el precepto transcrito, pues ha­
biendo sido presentado el documento en la Oficf.na liquidadora el 9 de junio 
de 1964, habla que entender en base al artículo 1.227 del CóciJgo civil, que 
ésa era su verdadera fecha, resultando evidente que entre la miSma y la de 
publicación de la Ley en el Boletín Oficial del Estado (día 13 del mismo me¿o 
y afio), no transcurrió el plazo de treinta días hábHes a que hacía referencia 
la norma tra.ruitoria citada. 

El Tribunal Central reduce a sus justos límites el ámbito fiscal del ar­
ticulo 1.227 del Código civil, interpretado quizá con excesiva literalidad por el 
órgano inferior, y :nos dice lo Slguiente. 

B) Doctrína.-Que conforme al a·rtículo 180 de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario (reiterado en el texto refundido de 1967), «a los efectos de 
la prescripción de los documentos que deban presentarse a liquidación, se pre­
sumirá que la fecha de los documentos privados, es la de su presentación, a 
menos que con a,nterioridad hubiesen sido incorporados o inscritos en un Re­
gistro Público o entregllidos a un funcionario público por razón de su oficio, 
en cuyo caso se computará la fecha de la incorporación. inscripción o entrega». 

Que de tal <lb-posición claramente se deduce a sensu cantrarío, que la fecha 
de los documentoo privados, a efectos de su liquidación por el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales, es la consignada en los mismos por sus firmantes, 
y por oon.siguiente, la que ha de tenerse en cuenta, tanto para el cómputo del 
plazo de presentación a liquidación del Impuesto. como para la práctica de 
esta. última, •.5in que la llidquiSiclón de fehaciente o autenticidad del documento 
en los distintos supuestos legales que han quedado expresllidos, tenga otra efec­
tividad con relación al Impuesto, que la referente a la prescripción de la acción 
administrativa para su formal exigencia, dualidad de fechas y al::ance de su 
eficac'la en los expresado.5 limites. 

F. M. C. 


